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DICTAMEN NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
EDUCACIÓN CÍVICA POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA ETAPA RELATIVA 
A DETERMINAR LA TRASCENDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 
LEGISLATIVO IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 
IEEBC/CG/REF001/13-01-2022 EN LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

Comisión 

Congreso del Estado 
Consejo General 
Constitución General 
Constitución Local 
Convenio Específico 

/NE 
Instituto Electoral 
Ley de Participación 
Ciudadana 
Ley Electoral 
Ley Federal 
Ley General 
Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica del Consejo General Electoral 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

XXIV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California 
Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Convenio específico de apoyo y colaboración en materia registra! a celebrar con el Instituto 
Nacional Electoral con el fin de establecer las bases de coordinación con motivo de la 
verificación del apoyo ciudadano de la solicitud de referéndum legislativo identificada con 
la clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Ley Federal de Consulta Popular 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ANTECEDENTES 

1. FORMATOS OFICIALES. 
El 25 de noviembre de 2011, el Consejo General del otrora Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California, aprobó el Dictamen número 
Nueve de la Comisión, relativo a la ''Aprobación de los formatos oficiales para solicitar 
los procesos de plebiscito y referéndum': 

2. LINEAMIENTOS DE ACCESO AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

~ 
~ 

~ El 4 de mayo de 2016, el Consejo General del /NE, en sesión extraordinaria, emitió el , , 
Acuerdo INE/CG314/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos para el acceso, 
verificación y entrega de los datos personales en posesión del registro federal de \ A 

electores por los integrantes de los consejos general, locales y distritales, las 'V\ 
comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos 

Locales. ·~ 
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En los lineamientos de referencia, se fijó en su numeral 47, lo siguiente: 

"47. El Instituto, a través de Convenios de Apoyo y Colaboración que suscriba y en los términos 
que determina la Ley, podrá proporcionar a los Organismos Públicos Locales instrumentos, 
documentos y productos electora/es que contengan datos personales que forman parte del 
Padrón Electora/, exclusivamente para el apoyo a sus procesos electorales locales y/o de 
participación ciudadana". 
(énfasis añadido) 

Dichos Lineamientos fueron ratificados mediante Acuerdo INE/CG424/2018 y 
modificados el 7 de septiembre de 2020 a través de la aprobación del Acuerdo 
INE/CG/285/2020 por el Consejo General del /NE. 

3. DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES PARA EL PERIODO 
2018-2025. 
El 31 de octubre de 2018, el Consejo General del /NE aprobó el acuerdo 
INE/CG1369/2018, por medio del cual se nombró a las personas que integrarán el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral para el periodo 2018-2025, en los 
términos siguientes: 

NOMBRE CARGO DURACION 

ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA CONSEJERO ELECTORAL ELECTORAL 7 AÑOS 
JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA CONSEJERO ELECTORAL ELECTORAL 7 ANOS 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ CONSEJERA ELECTORAL ELECTORAL 7 AÑOS 

Así, el 1 de noviembre de 2018, las personas designadas rindieron la protesta de ley 
respectiva durante la Sesión Pública con Carácter Solemne de Toma de Protesta de la 
Consejera y Consejeros Electorales del Consejo General. 

4. CIRCULAR DEL /NE EN MATERIA REGISTRAL. 
El 7 de qctubre de 2021, la U!1idad Técnica de Vin_culación con los Org?tnismos Públicos 
Locales del /NE remitió la circular INE/UTVOPL/0181 /2021, en atención al apoyo y 
colaboración en materia registra!, la cual especifica los requerimientos mínimos que 
deberán incluir los convenios de colaboración; adjuntando la guía para el convenio de 
verificación, que en su cláusula segunda y cuarta se precisa lo siguiente: 

"SEGUNDA. Con el propósito de que "EL /NE" esté en posibilidad de realizar los trabajos objeto 
del presente instrumento jurídico, "EL OPL" entregará a "LA DERFE" en medio óptico, la relación 
de los registros de los ciudadanos a verificar ... 
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CUARTA. "LA DERFE" proporcionará a "EL OPL" el resultado en medio óptico arrojado por el 
procedimiento consignado en la cláusula TERCERA del presente instrumento legal, en diez días 
hábiles posteriores a la recepción de la información que hayan entregado para su veríficación ... " 

5. DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES PARA EL PERIODO 
2021-2028. 
El 26 de octubre de 2021, el Consejo General del /NE aprobó el acuerdo 
INE/CG1616/2021, por medio del cual se nombró a las personas que integrarán el 
órgano superior de dirección del Instituto Electora/ para el periodo 2021-2028, en los 
términos siguientes: 

NOMBRE CARGO DURACION 
JAVIER BIELMA SANCHEZ CONSEJERO ELECTORAL ?AÑOS 

GUADALUPE FLORES MEZA CONSEJERA ELECTORAL ?ANOS 
VERA JUAREZ FIGUEROA CONSEJERA ELECTORAL ?ANOS 

Así, el 27 de octubre de 2021 , las personas designadas rindieron la protesta de ley 
respectiva durante la sexagésima quinta sesión extraordinaria del Consejo General. 

6. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN. 
El 4 º de noviembre de 2021 , el Consejo General aprobó el Acuerdo 1EEBC-CG-PA123-
2021, mediante el cual se renovaron las comisiones permanentes y especiales del 
Consejo General, quedando conformada la Comisión como a continuación se indica: 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDUCACIÓN CÍVICA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCAL GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

SECRETARÍA TÉCNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 

7. SOLICITUD DE REFERÉNDUM LEGISLATIVO. -
El 13 de enero de 2022, un grupo de ciudadanas y ciudadanos residentes en el estado 
de Baja California, representados por Luis Alberto Juárez Femández, presentaron ante 
oficialía de partes del Instituto Electoral, una solicitud de referéndum legislativo a la que 
acompañaron 4, 137 (cuatro mil ciento treinta y siete} formatos oficiales en los que se 
contabilizaron un total de 34,512 (treinta y cuatro mil quinientos doce} registros 
ciudadanos. 
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La referida solicitud de referéndum legislativo quedó registrada con la clave de 
expediente 1 EEBC/CG/REF001 /13-01-2022. 

8. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO. 
El 14 de enero de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral solicitó al /NE a 
través del oficio número IEEBC/SE/116/2022, la celebración de un convenio específico 
de colaboración, con el objeto de verificar las firmas de apoyo ciudadano que 
acompañan la solicitud de referéndum legislativo, en la Lista Nominal de Electores con 
corte al 31 de diciembre de 2021 . 

9. TURNO A LA COMISIÓN. 
El 18 de enero de 2022, la Presidencia del Consejo General turnó a la Comisión, a 
través del oficio IEEBC/CGE/050/2022, la solicitud de referéndum legislativo 
identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, junto con los 
formatos oficiales que contienen los 34,512 (treinta y cuatro mil quinientos doce) 
registros ciudadanos, a efecto de que procediera a su análisis y dictaminación 
correspondiente. 

10. ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO A LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 
LEGISLATIVO. 
El 20 de enero de 2022, el Consejo General aprobó en la primera sesión extraordinaria, 
el Acuerdo IEEBC/CPCyEC/PA01/2022 de la Comisión, relativo a la ampliación del 
plazo previsto en el artículo 36 de la Ley de Participación Ciudadana, a la multicitada 
solicitud de referéndum legislativo. 

11. CAPTURA DE LOS REGISTROS CIUDADANOS. 
Del 24 de enero al 4 de febrero de 2022, personal comisionado por la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, llevó a cabo la captura de los registros ciudadanos 
acompañados a la solicitud de referéndum legislativo aludida, de los cuales, 308 
(trescientos ocho) registros no fueron considerados para captura al estar invalidada su 
información con una línea horizontal, resultando un total ·de 34,204 (treinta y cuatro mil 
doscientos cuatro) registros ciudadanos capturados. 

12. AUTORIZACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO. 
El 31 de enero de 2022, el Consejo General, durante la tercera sesión extraordinaria, 
aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC/CGE005/2022, por el que se autoriza al Consejero 
Presidente del Instituto Electora/ la suscripción del convenio específico de apoyo y 
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colaboración en materia registra! con el /NE, con motivo de la solicitud de referéndum 
legislativo identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022. 

13. VERIFICACIÓN DE LOS REGISTROS CIUDADANOS. 
El 8 de febrero de 2022, la Presidencia del Consejo General, remitió a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del /NE en Baja California a través del oficio 
IEEBC/CGE/0272/2022, un disco compacto con los 34,204 (treinta y cuatro mil 
doscientos cuatro) registros ciudadanos capturados por el Instituto Electoral, con la 
finalidad de que el /NE, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, verificara que se encuentran inscritos en el Padrón Electoral y Listado 
Nominal de Electores del estado de Baja California. 

14~ TURNO DE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN A LA COMISIÓN. 
El 21 de febrero de 2022, la Presidencia del Consejo General, turnó a la Comisión a 
través del oficio IEEBC/CGE/0411/2022, un disco compacto con el resultado de la 
verificación de situación registra! de la ciudadanía que respalda la solicitud de 
referéndum legislativo en el estado de Baja California, realizada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

15. AUDIENCIA REPRESENTANTE COMÚN DE LA SOLICITUD DE 
REFERÉNDUM LEGISLATIVO. 
El 23 de febrero de 2022, la Comisión, mediante oficio IEEBC/CPCYEC/053/2022, 
notificó a Luis Alberto Juárez Fernández, -representante común de la solicitud de 
referéndum legislativo citada-, el resultado en términos numéricos de la verificación de 
situación registra! de la ciudadanía que respalda la solicitud de referéndum legislativo 
en el estado de Baja California, realizada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores; convocándole el 25 de febrero de 2022 a una audiencia en modalidad 
virtual para que al respecto manifestara lo que a su derecho convenga. 

El 25 de febrero de 2022, se recibió en la Comisión, escrito presentado por el 
representante común; solicitando se reprogramara la audiencia referida por causas de 
fuerza mayor, la cual se agenció por esta Comisión para el 1 º de marzo de 2022, 
notificándosele mediante oficio IEEBC/CPCYEC/062/2022. La audiencia se desahogó 
en la fecha indicada. 

16. CONSULTA DE REPRESENTANTE COMÚN. 
El 1 de marzo de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, mediante oficio 
IEEBC/SE/0543/~22, trasladó escrito presentado por Luis Alberto Juárez Femánde~ 
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mediante el cual planteó diversas preguntas que surgieron de la audiencia convocada 
mediante el diverso. 

El 7, 14 y 16 de marzo de 2022, la Comisión mediante oficios número 
IEEBC/CPCyEC/104/2022, IEEBC/CPCyEC/106/2022 e IEEBC/CPCyEC/107/2022, 
dio contestación a las preguntas referidas en el párrafo inmediato anterior, realizadas 
por el representante común. 

17. APROBACIÓN DEL DICTAMEN. 
El 15 de marzo de 2022, el Consejo General, durante la décima sesión extraordinaria, 
aprobó el Dictamen número Uno de la Comisión, "POR EL QUE SE APRUEBA LA 
PRIMERA ETAPA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
FORMALES DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM LEGISLATIVO IDENTIFICADA 
CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CGIREF001/13-01-2022, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 32 y 33 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". El Dictamen de mérito 
determinó en el resolutivo primero lo siguiente: 

"PRIMERO. La solicitud de referéndum legislativo identificada con la clave de expediente 
IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, presentada por Luis Alberto Juárez Fernández, en su carácter 
de representante común de un grupo de ciudadanas y ciudadanos residentes en el Estado de 
Baja California, cumple con los requisitos formales establecidos en los artículos 32 y 33, fracción 
111, de la Ley de Participación Ciudadana, de conformidad con lo razonado en los considerandos 
IV y V del presente Dictamen." 

18. NOTIFICACIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO 
El 16 de marzo de 2022, mediante oficios números IEEBC/SE/0723/2022 e 
IEEBC/SE/0742/2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral notificó a la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado el Dictamen referido en el 
antecedente anterior, la norma objeto de la solicitud de referéndum legislativo y la 
exposición de motivos_ de la solicitud en c_omento; solicitándole remitiera al lnstitu_to 
Electoral la exposición de motivos de la norma objeto de referéndum legislativo, así 
como los aspectos y circunstancias que considere necesarios para que la ciudadanía 
emita su voto a favor de la disposición referida, en caso de que éste instrumento se 
llevara a cabo. 
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19. CREACIÓN DE MICROSITIO 
El 17 de marzo de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral mediante oficio 
número IEEBC/CGE0666/2022, solicita a la secretaría técnica de la Comisión, dar 
cumplimiento al resolutivo quinto del Dictamen número Uno de la Comisión, relativo a 
crear un espacio dentro del micrositio de instrumentos de participación ciudadana 
donde se incluya la información generada con motivo de la solicitud de referéndum 
legislativo que nos ocupa. 

20. RESPUESTA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
El 22 de marzo de 2022, se recibió escrito signado por la Presidencia de Mesa Directiva 
del Congreso del Estado, mediante el cual remite la documentación que sustenta la 
emisión del Decreto número 36, publicado en el Periódico Oficial del Estado, en fecha 
12 de noviembre de 2021, así como consideraciones relacionadas con la solicitud de 
referéndum legislativo identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-
01-20221. 

21. OFICIOS A INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y ORGANISMOS 
CIUDADANIZADOS. 
Del 22 al 26 de marzo de 2022, con fundamento en el artículo 44, párrafo segundo, de 
la Ley de Participación Ciudadana, esta Comisión para la elaboración del estudio 
relativo a determinar la trascendencia de la solicitud de mérito, solicitó el auxilio de 
órganos de gobierno, instituciones de educación superior, organizaciones no 
gubernamentales y organismos ciudadanizados relacionados con la materia; mismos 
que a continuación se detallan: 

Número de Oficio Institución 

IEEBC/CGE/723/2022 Organización de Estados Americanos (OEA) 
IEEBC/CGE/724/2022 Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH} 

IEEBC/CGE/725/2022 Naciones Unidas Para los Derechos Humanos (ONU-OH} 
IEEBC/CGE/726/2022 Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
IEEBC/CGE/727/2022 Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California (CEDHBC} 
IEEBC/CGE/728/2022 Colegio de la Frontera Norte (El COLEF) 
IEEBC/CGE/729/2022 Escuela de Derecho de CETYS Universidad Campus Mexicali 
IEEBC/CGE/730/2022 Facultad de Derecho Tijuana UABC 
1 EEBC/CGE/731 /2022 Facultad de Derecho Mexicali UABC 

IEEBC/CGE/732/2022 Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, Campus Ensenada UABC 
IEEBC/CGE/733/2022 Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género (SISIG) 
1 EEBC/CGE/734/2022 Facultad de Derecho Xochicalco Mexicali 
IEEBC/CGE/735/2022 Facultad de Derecho Xochicalco Tijuana 

1 De conformidad al antecedente 19 de este Dictamen, la respuesta en extenso puede consultarse en el micrv itio 
de la solicitud de referéndum legislativo publicado en el portal de internet institucional bajo el siguiente enla · 
https://www.ieebc.mx/instrumentospartciud/reflegislativo.html 

- - -- -
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IEEBC/CGE/736/2022 Facultad de Derecho Xochicalco Ensenada 
IEEBC/CGE/737/2022 Facultad de Ciencias Sociales y Políticas UABC 
1 EEBC/CGE/738/2022 Instituto de Investigaciones Sociales UABC 
IEEBC/CGE/739/2022 Instituto de la Mujer de Baja California (INMUJER BC) 
IEEBC/CGE/7 40/2022 Departamento Ciencias Sociales y Humanas Universidad Iberoamericana Tijuana 
IEEBC/CGE/741/2022 Colegio de Abogados de Ensenada, A.C. 
IEEBC/CGE/7 43/2022 Colegio de Abogados de Mexicali, A.C. 
IEEBC/CGE/7 45/2022 Colegio de Abogados de Baja California, A.C 
IEEBC/CGE/7 46/2022 Colegio de Abogados de Playas de Rosarito, A.C. 
1EEBC/CGE/74 7 /2022 Colegio de Abogados de Tijuana, A.C. 
1EEBC/CGE/748/2022 Colegio de Abogados "Emilio Rabasa de Tijuana", A.C. 

22. RESPUESTAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y ORGANISMOS 
CIUDADANIZADOS. 
Del 22 de marzo al 5 de abril de 2022, se recibieron de parte de los siguientes órganos 
de gobierno, instituciones de educación superior, organizaciones no gubernamentales 
y organismos ciudadanizados, las respuestas que se relacionan a continuación: 

Fecha en que 
Institución envía la Descripción de la información proporcionada 

.. información 

Facultad de Derecho 
23-marzo-2022 

A través de correo electrónico manifestaron su interés de participar 
Xochicalco, Ensenada con su opinión técnica, designando tres docentes. 

A través de correo electrónico informa que la Oficina en México del 
Naciones Unidas Para Alto Comisionado de la ONU-OH trabaja en cumplimiento de un 
los Derechos Humanos 24-marzo-2022 mandato preciso derivado de un Acuerdo suscrito con los Estados 
(ONU-OH) Unidos Mexicanos y al no ser un tema de la experticia de ONU-OH 

en México se ven obligados a declinar su solicitud. 

Instituto de 
Mediante oficio No. 077/03/2022, comunica que su unidad 

1 nvestigaciones 28-marzo-2022 
académica no cuenta con personal académico especialista en el 

Sociales UABC 
tema en cuestión para realizar el estudio u opinión técnica 
solicitada. 
A través de correo electrónico envían su postura, manifestando que 

Secretaría de Inclusión 
los derechos humanos no se consultan, y anexan un Resumen 

Social e Igualdad de 29-marzo-2022 
Ejecutivo denominado "Aborto Legal , Baja California 2021" en 

Género (SISIG) 
donde indican que se pueden consultar las fuentes que sustentan 
la importancia de un aborto legal, seguro y gratuito como una 
garantía de igualdad e inclusión social. 

Facultad de Derecho 
29-marzo-2022 

A través de correo electrónico, declinaron su participación por 
Tijuana UABC cuestiones de agenda universitaria. 

Mediante oficio número CEDHBC/OT/87/2022 informa que el 

Comisión Estatal de los 
estudio u opinión técnica solicitada no está relacionada 

Derechos Humanos de 
directamente a los temas que le son estrictamente inherentes, 

Baja California 
29-marzo-2022 asimismo, refieren en términos de la fracción 1 del artículo 8 de la 

Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 
(CEDHBC) 

California, que no puede conocer de los asuntos relativos a los 
actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; por 
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tanto, la valoración de la trascendencia del acto que se pretende 
someter a referéndum, escapa a los alcances de esa defensoría, 
al no contar con elementos normativos que le permitan 
pronunciarse. 

Mediante correo electrónico, adjunta oficio número PDIA/080/2022 
a través del cual remite opinión técnica que elabora investigadora 
del Departamento de Estudios Sociales, en donde manifiesta que 
la solicitud de referéndum legislativo implica la restricción de un 

Colegio de la Frontera 
30-marzo-2022 

conjunto de derechos humanos de las mujeres reconocidos en la 
Norte (El COLEF) Constitución y Tratados Internacionales; por lo que, bajo esa 

consideración sustantiva y en términos de la población y territorio 
de Baja California, la trascendencia positiva y amplia de las 
normas objeto de Referéndum Legislativo, contenidas en el 
Decreto número 36, se contrapone con la solicitud. 

Facultad de Derecho 
A través de correo electrónico, informa que no les es posible a sus 

Xochicalco, Tijuana 
30-marzo-2022 docentes participar, debido a cargas de trabajo y actividades 

institucionales programadas con anterioridad. 
Colegio de Abogados 

30-marzo-2022 
A través de correo electrónico, comunica que no les será posible 

de Mexicali, A.C. participar en esta ocasión. 
A través de correo electrónico, remite opinión técnica. en la cual 

Facultad de Ciencias refieren que el tema de que trata la solicitud de referéndum 
Sociales y Políticas 30-marzo-2022 legislativo es trascendente para la vida pública por criterios 
UABC meramente poblacionales del Estado, pero a su juicio no es 

procedente. 
Mediante oficio número INMUJER/0188/DIR/2022, remite opinión 
técnica, a través de la cual realiza diversos razonamientos 

Instituto de la Mujer de 
relacionados con la trascendencia de la materia objeto de la 

Baja California 31-marzo-2022 
solicitud de referéndum, considerando que las reformas aprobadas 

(INMUJER BC) 
por el Congreso local van en el rumbo correcto de la legislación en 
materia de derechos humanos de la mujer, adjuntando, diversos 
documentos relacionados con derechos de niñas y adolescentes, 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
A través de correo electrónico, remite opinión técnica, en donde 

Colegio de Abogados 
31-marzo-2022 

manifiesta diversos razonamientos relacionados con la 
de Tijuana, A.C. intrascendencia de la solicitud, así como improcedencia de la 

misma. 
Colegio de Abogados 

A través de WhatsApp, remite opinión, donde manifiesta su postura 
"Emilio Rabasa de 1-abril-2022 
Tijuana", A.C. 

a favor de la norma objeto de la solicitud de referéndum legislativo. 

Suprema Corte de 
Mediante oficio número CGAP 0037/2022, informa que el Ministro 

Justicia de la Nación 4-abríl-2022 
Presidente de la SCJN y la SCJN carecen de facultades para emitir 

(SCJN) 
opiniones técnicas extrajudiciales en los procesos de participación 
democrática. 

Facultad de Derecho 
A través de correo electrónico, informan que, debido a cuestiones 

Xochicalco Mexicali 
5-abril-2022 técnicas y administrativas, así como a los tiempos señalados por el 

IEEBC, en esta ocasión estarán únicamente como observadores. 
NOTA: Las respuestas en extenso pueden consultarse en el micrositio de la solicitud de referéndum legislativo publicado en el 
portal de internet institucional bajo el siguiente enlace: https://www.ieebc.mx/instrumentospartciud/reflegislativo.htmi 
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23. PRESENTACIÓN DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
El 24 de marzo de 2022, se recibió en oficialía de partes de este Instituto Electora/, 
Recurso de Inconformidad en contra del Dictamen número Uno de la Comisión; 
señalado en el antecedente 17 del presente Dictamen, promovido por el ciudadano 
Francisco Javier Tenorio Andújar, representante suplente del partido político Morena, 
dando el trámite correspondiente la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral al 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 

24. OPINIONES DE SOCIEDAD CIVIL 2 

El 28 de marzo de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral mediante oficio 
número IEEBC/SE/0841/2022, remitió al Departamento de Procesos Electorales del 
Instituto Electoral, correo electrónico recibido en la Presidencia del Consejo General 
proveniente del Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. (GIRE), donde 
remite diversas opiniones relacionadas con la improcedencia de la solicitud de 
referéndum legislativo de mérito. 

El 5 de abril de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral mediante oficio 
número IEEBC/SE/0937/2022, trasladó al Departamento de Procesos Electorales del 
Instituto Electoral, copia del oficio presentado por diversos grupos de colectivas y 
activistas en el país, en el que manifiestan diversas opiniones relacionadas con la 
improcedencia de la solicitud de referéndum legislativo aludida. 

25. REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN. 
El 5 de abril de 2022, la Comisión celebró reunión de trabajo en modalidad virtual, con 
el objeto de analizar y discutir el proyecto de Dictamen número Dos, "POR EL QUE SE 
APRUEBA LA SEGUNDA ETAPA RELATIVA A DETERMINAR LA 
TRASCENDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM LEGISLATIVO 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBCICGIREF001/13-01-2022 
EN LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". A esta reunión 
asistieron por parte de la Comisión, el Consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
en su calidad de Presidente, la Consejera Electoral Guadalupe Flores Meza y el 
Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de vocales; por el 
Consejo General, los Consejeros Electorales, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Vera 
Juárez Figueroa y Javier Bielma Sánchez; por la representación de los partidos políticos 

2 De conformidad al antecedente 19 de este Dictamen, las respuestas en extenso pueden consultarse en el micrositio 
de la solicitud de referéndum legislativo publicado en el portal de internet institucional bajo el siguiente enlace: 

htto•O/www."'" m"""'"m'""''"""'&ref'""'"'~ .h<m' l O~ 
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asistió el ciudadano Adrián García García, representante propietario del Partido Acción 
Nacional, el ciudadano Joel Abraham Bias Ramos, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, el ciudadano lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, la ciudadana María 
Elena Camacho Soberanes, representante propietaria del Partido del Trabajo y la 
ciudadana Eisa Roa Leyva, representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano; 
asimismo, se contó con la presencia de la ciudadana Iris Berenice Angélica Lozano 
Rivas, en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión. 

En esta reunión a solicitud del Consejero Electoral, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
Presidente de la Comisíón; previo pronunciamiento de precisiones o actualizaciones al 
documento circulado, el área técnica expuso los aspectos más relevantes del proyecto 
de Dictamen por el que se determina la trascendencia de la solicitud de referéndum 
legislativo que nos ocupa; proyecto que fue expuesto por la ciudadana Iris Berenice 
Angélica Lozano Rivas, Secretaria Técnica de la Comisión. 

Una vez concluidas las participaciones, se dieron por concluidos los trabajos relativos 
a este Dictamen. 

26. MANIFESTACIONES ADICIONALES POR GRUPO PROMOVENTE 
El 6 de abril de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral mediante oficios 
número IEEBC/SE/0945/2022 e IEEBC/SE/0946/2022, remitió a la Comisión, oficios 
presentados por Luis Alberto Juárez Fernández, en su calidad de representante común 
de la solicitud multicitada, donde realizan diversas manifestaciones relacionadas con la 
trascendencia y la procedencia de la solicitud de referéndum legislativo que nos ocupa3. 

27. SESIÓN DE DICTAMINACIÓN DE LA COMISIÓN. 
El 7 de abril de 2022, la Comisión celebró sesión de dictaminación en modalidad virtual 
con el objeto de discutir, modificar y/o aprobar en su caso, el proyecto de Dictamen 
número Dos, "POR EL QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA ETAPA RELATIVA A 
DETERMINAR LA TRASCENDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 
LEGISLATIVO IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE 
IEEBCICG/REF001/13-01-2022 EN LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA". A esta sesión asistieron por parte de la Comisión, el Consejero 
Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, en su calidad de Presidente, la Consejera 

3 De conformidad al antecedente 19 de esta Dictamen, los oficios en extenso pueden consultarse en el micrositio de 

\ 
la solicitud de referéndum legislativo publicado en el portal de intemet institucional bajo el siguiente enl~ce: . 
https://www.ieebc.mx/instrumentospartciud/reflegislativo.html 
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Electoral Guadalupe Flores Meza y el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda 
Miranda, en su carácter de vocales; por el Consejo General, los Consejeros Electorales, 
Vera Juárez Figueroa y Javier Bielma Sánchez; por la representación de los partidos 
políticos asistió el ciudadano Juan Carlos Talamantes Valenzuela, representante 
propietario del Partido Acción Nacional, el ciudadano Joel Abraham Bias Ramos, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, la ciudadana María 
Elena Camacho Soberanas, representante propietaria del Partido del Trabajo, el 
ciudadano Salvador Miguel de Loera Guardado, representante propietario del Partido 
Movimiento Ciudadano y el ciudadano Alejandro Jaen Beltrán Gómez, representante 
propietario del Partido Encuentro Solidario; asimismo, se contó con la presencia de la 
ciudadana Iris Berenice Angélica Lozano Rivas, en su carácter de Secretaria Técnica 
de la Comisión. 

En esta sesión a solicitud del Consejero Electoral, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
Presidente de la Comisión; la ciudadana Iris Berenice Angélica Lozano Rivas, 
Secretaria Técnica de la Comisión, previo pronunciamiento de las modificaciones que 
se proponen al Dictamen y a su Anexo Único circulados, dio lectura a los puntos 
resolutivos del Dictamen por el que se determina la trascendencia de la solicitud de 
referéndum legislativo que nos ocupa. 

Acto seguido, el Consejero Electoral, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Presidente de la 
Comisión, cedió el uso de la voz a las y los presentes a la sesión. En el uso de la voz, 
la Consejera Electoral Vera Juárez Figueroa, solicitó modificaciones de forma al 
Dictamen y su Anexo Único. Las cuales el Presidente de la Comisión, mencionó que se 
incluirían en los proyectos referidos. 

Una vez una vez agotada su discusión, se procedió a someter a votación el presente 
Dictamen. 

Con base en lo anterior, y 

12~ 
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CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 
1. Que esta Comisión es competente para conocer y dictaminar del tema, de 
conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso f), del Reglamento Interior, que 
establece como su facultad conocer y dictaminar los estudios sobre las solicitudes de 
plebiscito y referéndum a que hace referencia el artículo 44 de la Ley de Participación 
Ciudadana. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE. 
"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
1. Que el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General 
establece que, en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 
consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de los 
Organismos Públicos Locales y ejercerán sus funciones, entre otras, en materia de 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local. 
"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales" 
2. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104, inciso ñ), de la Ley General, al 
Instituto Electoral le corresponde ejercer, entre otras funciones, la relativa a organizar, 
desarrollar, y realizar el cómputo de los votos y declarar los resultados de los 
mecanismos de participación que prevea la legislación en Baja California. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California" 
3. Que, de conformidad con el artículo 5, Apartado 8, de la Constitución Local en 
relación con el diverso 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral es un organismo 
público autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
a cuya integración concurre la ciudadanía y los partidos políticos, encargado de la 
función pública estatal de organizar las elecciones estatales y municipales. Sus 
actividades se rigen por los principios rectores de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, y austeridad. 

4. Así mismo, establece que el Instituto Electoral desempeñará de forma integral y 
directa; de conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes 
de la materia, entre otras actividades, el realizar los procesos de Consulta Popular, 
Plebiscito y Referéndum. 

---~ 
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5. Por su parte, el apartado C de la citada disposición constitucional establece, que 
los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana serán la Consulta Popular, 
el Plebiscito, el Referéndum, la Iniciativa Ciudadana y el Presupuesto Participativo, así 
mismo, que la ley respectiva fomentará, impulsará, promoverá y consolidará los 
instrumentos y mecanismos de participación ciudadana; igualmente establecerá las 
reglas que permitan regular el proceso democrático de participación ciudadana en el 
ámbito de competencia del Estado y de los Ayuntamientos, sujetándose a las bases 
que establece la Constitución Local. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California". 
6. Que el artículo 35 de la Ley Electoral dispone que son fines del Instituto Electoral, 
entre otros, los relativos a contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado, 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y el 
cumplimiento de sus obligaciones; así como, realizar los procesos de consulta popular, 
plebiscito y referéndum en los términos de la Ley de Participación Ciudadana. 

7. Que los artículos 36, fracciones 1y111, inciso a), 45, fracción IV de la Ley Electora/, 
señalan que el Instituto Electoral se integra, entre otros órganos, por un órgano de 
dirección, que es el Consejo General, así como, por órganos técnicos, dentro de los 
cuales se encuentra la Comisión. 

8. Que, de conformidad al artículo 37, en correlación con el diverso 35, penúltimo 
párrafo, ambos de la Ley Electoral, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, aplicando en su desempeño la perspectiva de género, 
así como, de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

"Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California". 
9. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley de Participación 
Ciudadana, los instrumentos de participación ciudadana son los siguientes: 

l. Plebiscito; 
11. Referéndum; 

111. Iniciativa Ciudadana, 
IV. Consulta Popular, y 
V. Presupuesto Participativo. 
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1 O. Que, el artículo 24 de la Ley de Participación Ciudadana, señala al referéndum 
como el proceso mediante el cual las ciudadanas y ciudadanos manifiestan su 
aprobación o rechazo a: 

l. Las modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Local que sean 
trascendentes para la vida pública del Estado; 

11. La creación, modificación, reformas, adición, derogación o abrogación de las leves o 
decretos que expida el Congreso del Estado que sean trascendentes para la vida 
pública del Estado, v 

111. La creación, modificación, reforma, adición, derogación o abrogación de los reglamentos 
que sean trascendentes para la vida pública del municipio, en los términos de los 
reglamentos municipales. 

11. A su vez, el diverso 25 de la Ley de Participación Ciudadana señala que el 
referéndum podrá clasificarse de la siguiente forma: 

l. Atendiendo a la materia: 
a. Referéndum constitucional, que tiene por objeto aprobar o rechazar modificaciones, 

reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Local; 
b. Referéndum legislativo, que tiene por objeto aprobar o rechazar la creación, 

modificación, reforma, adición, derogación o abrogación de las leyes o decretos que 
expida el Congreso del Estado y" 

c. Referéndum reglamentario municipal , que tiene por objeto aprobar o rechazar, la creación, 
modificación, derogación o abrogación de reglamentos municipales. 

11. Atendiendo a su eficacia: 
a. Constitutivo, que tiene por resultado aprobar en su totalidad el ordenamiento que se someta 

a consulta; 
b. Abrogatorio, que tiene por resultado rechazar totalmente el ordenamiento que se 

someta a consulta, y 
c. Derogatorio, que tiene por resultado rechazar sólo una parte del total del ordenamiento que 

se somete a consulta. 

12. Que el artículo 26 de la Ley de Participación Ciudadana dispone que el Consejo 
General, es el órgano responsable de la organización y desarrollo del proceso de 
referéndum, así como la autoridad competente para calificar su procedencia y eficacia, 
efectuar el cómputo de los resultados y ordenar, en su caso, los actos necesarios en 
términos de la multicitada Ley. 

13. Por otro lado, el artículo 32 de la Ley de Participación Ciudadana indica que la 
solicitud de referéndum constitucional o legislativo que presente la ciudadanía, deberá 
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presentarse en las formas oficiales que elabore y distribuya en forma gratuita el Instituto 
Electoral, las cuales contendrán los espacios para la información siguiente: 

l. Nombre del representante común de los promoventes; 
//. Domicilio legal del representante común que señale para oír y recibir toda clase de 

notificaciones; 
111. Indicación de la norma o normas objeto de referéndum; 
IV. Autoridad de la que emana la materia de referéndum; 
V. Exposición de motivos por los cuales se considera necesario someter la norma o normas a 

referéndum, y 
VI. Nombre, firma y clave de la credencial para votar de cada uno de los ciudadanos. 

14. Asimismo, el artículo anterior en su fracción VI, establece que el Instituto Electora/ 
a través de su órgano directivo competente, y en los términos del convenio respectivo 
con el /NE, verificará los datos de las credenciales para votar. 

15. Que, conforme con lo establecido en el artículo 33 de la referida Ley de 
Participación Ciudadana, el referéndum legislativo podrá ser solicitado por: 

l. La o el Gobernador; 
11. Los Ayuntamientos cuando lo soliciten al menos dos de estos, y 

111. Las y los ciudadanos que representen cuando menos el 0.5% de la Lista Nominal de 
Electores del Estado. 

16. En relación con lo anterior, el artículo 34 de la Ley de Participación Ciudadana 
señala que, la solicitud de referéndum legislativo correspondiente a la ciudadanía se 
deberá presentar ante el Instituto Electoral dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la publicación en el Periódico Oficial del Estado, de la norma que se pretenda someter 
a consulta. 

17. Por su parte, el artículo 45 de la Ley de Participación Ciudadana prevé, que 
cuando la solicitud de referéndum cumpla con los requisitos formales establecidos en 
la referida ley, el Consejo General deberá notificar a la autoridad de la que emana el 
acto. Dicha notificación deberá contener al menos lo siguiente: 

a) La mención de Ja norma o normas objeto de referéndum; 
b) La exposición de motivos contenida en la solicitud del promovente, y 
c) El plazo, contado a partir del día siguiente de la notificación, que se Je otorga para hacer llegar 

sus consideraciones ante el Instituto Electoral. 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lnstfluto Estolal Electoral 

Baja California 
Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica 

18. Que en términos del artículo 46, de la Ley de Participación Ciudadana, las 
consideraciones que hará llegar la autoridad de la que emana la norma o normas objeto 
de referéndum, serán la exposición de motivos relativas a las materias de este 
instrumento, expresando los aspectos y circunstancias que considere necesarios para 
que la ciudadanía emita su voto a favor de la disposición sometida a dicha consulta. 

111. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 
LEGISLATIVO. 
1. Que en la Ley de Participación Ciudadana se define un procedimiento constituido 
por tres etapas o momentos procedimentales para determinar la procedencia o 
improcedencia de la solicitud de referéndum legislativo, que se constituyen de la forma 
siguiente: 

Uno. - Se debe realizar la validación de los elementos objetivos de la solicitud de referéndum; 
Dos. - Determinar si la solicitud cumple con el elemento subjetivo, consistente en la 
trascendencia del acto y, 
Tres. - Acordar fa declaración de la procedencia o improcedencia de la solicitud. 

2. En este tenor, el primer momento se configura una vez que se determine que la 
solicitud cumple con los elementos objetivos de la Ley de Participación Ciudadana, en 
cuyo caso, el Consejo General debe notificar al Congreso del Estado y a los solicitantes; 
de lo contrario, debe desechar de plano la solicitud, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 36 de la ley citada. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el diverso 44 de la Ley de Participación 
Ciudadana, el Consejo General pueda pronunciarse con respecto a la trascendencia en 
la vida pública del Estado de la norma o normas objeto de referéndum, para lo cual es 
necesario que exista un dictamen de la Comisión, la cual podrá auxiliarse de los 
órganos de gobierno, instituciones de educación superior, organizaciones no 
gubernamentales, u organismos ciudadanizados relacionados con la materia de que se 
trate, según se establece en el artículo 44 de la Ley de Participación Ciudadana: 

"Artículo 44.- El Instituto a través del Consejo General, con el voto de cuando menos fas dos 
terceras partes de sus integrantes con derecho a voto, previo estudio elaborado por la Comisión 
de Participación Ciudadana y Educación Cívica del Consejo, determinará sí es trascendente para 
la vida pública del Estado, debidamente fundado y motivado según sea el caso: 

l.- Los actos del Poder Ejecutivo, en caso de plebiscito, y 
//.- La norma o normas que se propone someter a referéndum." 

17 
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4. Posteriormente, el pleno del Consejo General en los términos del artículo 48 de 
la Ley de Participación Ciudadana, deberá emitir un acuerdo en el que declare la 
procedencia o improcedencia del referéndum. 

5. De lo antes expuesto, y una vez que ha concluido la primera etapa del 
procedimiento, la finalidad del presente Dictamen es dar cumplimiento a la segunda 
etapa, relativa a analizar y determinar si la solicitud de referéndum legislativo cumple 
con el elemento subjetivo que establece la Ley de Participación Ciudadana en el artículo 
44; es decir, si es o no trascendente para la vida pública en el Estado; y finalmente el 
Consejo General determine la procedencia o improcedencia de la solicitud, en términos 
de lo estipulado por el artículo 48 de la ley referida. 

IV. DETERMINACIÓN DE LA TRASCENDENCIA DE LA SOLICITUD. 
1. Que, con base en las consideraciones previas, esta Comisión en términos del 
artículo 44 de la Ley de Participación Ciudadana, procede al análisis de la solicitud de 
referéndum legislativo identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-
01-2022, a efecto de determinar su trascendencia en la vida pública del estado de Baja 
California, misma que se sustenta en el estudio que se acompaña como Anexo Único 
al presente Dictamen. 

2. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales de los apartados 
contenidos en el estudio que se acompaña como Anexo Único al presente documento, 
en el cual descansa la determinación a la que arriba esta Comisión, como son: El 
apartado "PRIMERO" denominado "INTRODUCCIÓN", donde se indica la finalidad del 
estudio, la normativa a la que se pretende dar cumplimiento con la elaboración del 
mismo y los aparados en los que se divide el estudio. 

3. En el apartado "SEGUNDO" denominado "ANTECEDENTES" se indican los 
antecedentes más relevantes relacionados con la solicitud de referéndum legislativo, 
desde su presentación a la fecha de análisis y discusión por la Comisión. 

4. En el apartado "TERCERO" denominado "MARCO NORMATIVO APLICABLE" 
se indican las normas en el ámbito internacional, nacional y local relacionadas con la 
solicitud de referéndum legislativo. 

5. En el apartado "CUARTO" denominado "MATERIA DE LA SOLICITUD DE 
REFERÉNDUM LEGISLATIVO" se contiene la literalidad de la norma que el grupo de 
promovente somete a referéndum, las consideraciones por parte del Congreso del 

18~ 
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Estado, para finalmente precisar que la norma objeto de referéndum, se refiere a las 
reformas contenidas en el decreto número 36 emitido por el Congreso del Estado 
publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

6. En el apartado "QUINTO" denominado "ANÁLISIS DE LA TRASCENDENCIA" se 
compone de cinco incisos, en los que se aborda lo siguiente: 

6.1 En el "inciso a)" denominado "Exposición de motivos de la solicitud de 
referéndum legislativo IEEBCICG/REF001/13-01-2022", se plasma la 
literalidad de la exposición de motivos que el grupo promovente incluyó en 
su solicitud de referéndum legislativo. 

6.2 En el "inciso b)" denominado 'Análisis de la expos1c1on de motivos 
manifestados por el grupo promovente de la solicitud de referéndum 
legislativo", se expone las manifestaciones sustanciales relacionadas por 
el grupo promovente en cuanto a la trascendencia de la solicitud de mérito, 
que en su parte medular hacen la consideración de que la materia objeto 
de la solicitud, es trascedente al tratarse de la vida humana. 

6.3 En el "inciso c)" denominado "Análisis de manifestaciones adicionales 
referentes a trascendencia de la solicitud de referéndum legislativo, 
presentadas por el grupo promovente", se hace un análisis de las 
manifestaciones adicionales que el grupo promovente presentó al Consejo 
General en relación a la trascendencia de su solicitud, en las cuales ponen 
de relieve que las normas objeto de la solicitud afecta a sectores de la 
población que incluye a las niñas, adolescentes, mujeres, mujeres 
embarazadas y profesionales de la salud. 

6.4 En el "inciso d)" denominado "Análisis de la exposición de motivos y 
consideraciones emitidas por el Congreso del Estado", se da cuenta de los 
razonamientos que realiza esta autoridad legislativa en cuanto a la 
trascendencia de la solicitud, sobresaliendo los datos que refiere de INEGI 
en cuanto a la población actual y la población a la que impacta este decreto, 
asimismo, hacen la consideración de que la reforma es de gran alcance y 
trascendencia. 

6.5 En el "inciso e)" denominado 'Análisis de las opiniones emitidas por los 
órganos de gobierno, instituciones públicas y organismos de la sacie~ 
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civil consultados para efectos de determinar la trascendencia de la solicitud 
de referéndum legislativo", se da cuenta de las instituciones y organismos 
que dieron respuesta a la solicitud de auxilio que este órgano electoral 
realizó de conformidad a los antecedentes 21 y 22 de este Dictamen. 

6.5.1 De acuerdo con lo asentado en los antecedentes referidos, de 
veinticuatro órganos, instituciones y organismos consultados, hubo 
pronunciamientos por parte de seis de ellos4, siendo los siguientes: la 
Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género (SISIG), El 
Colegio de la Frontera Norte (El COLEF), la Facultad de Ciencias 
Sociales y Políticas de la Universidad Autónoma de Baja California 
(FCSyP-UABC), el Instituto de la Mujer de Baja California (INMUJER 
BC), el Colegio de Abogados de Tijuana, A. C., así como, del Colegio 
de Abogados "Emilio Rabasa de rijuana", A. C. 

6.5.2 De lo anterior se identifica, que de los seis pronunciamientos, la SISIG 
y el Colegio de Abogados "Emilio Rabasa de Tijuana", A. C., invocan 
opiniones correspondientes a la tercera etapa del procedimiento 
administrativo para resolver la solicitud de referéndum de mérito; por 
cuando hace a las opiniones técnicas de El COLEF, la FCSyP-UABC, 
INMUJER BC y el Colegio de Abogados de Tijuana, A. C., se observa 
que realizan manifestaciones relacionadas con la trascendencia de la 
solicitud, así como, razonamientos relacionados con la tercera etapa 
del procedimiento aludido; por lo tanto, se realiza el análisis solamente 
de aquellas opiniones técnicas relacionadas con la segunda etapa del 
procedimiento. 

7. En el apartado "SEXTO" denominado "CONCLUSIONES" se precisa lo siguiente: 

7.1 El numeral 44 de la Ley de Participación Ciudadana señala que el Consejo 
General, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes con derecho a voto, previo estudio elaborado por la Comisión, 
determinará si es trascendente para la vida pública del Estado, 
debidamente fundado y motivado, la norma que se propone someter a 
referéndum legislativo. 

4 De conformidad al antecedente 19 de este Dictamen, las respuestas en extenso pueden consultarse en el micrositio de la solicitud 
de referéndum legislativo publicado en el portal de internet institucional bajo el siguiente enlace: ~ j 
htto•llwww.;,,bo.m><ii"'tr"me"to•oartci"dl"fteg;,1,u.a.html ~ 
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7.2 En ese tenor, una vez recibida la solicitud de referéndum legislativo 
identificada con clave de expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, a 
través de la cual se pretende someter a consulta el Decreto número 36, 
mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 132, 133, 134, 135 
y 136 del Código Penal para el Estado de Baja California; la reforma a los 
artículos 30 y 33 de la Ley de Víctimas para el Estado de Baja California; 
así como la reforma al artículo 26; la adición de una Sección XV al 
Capítulo Cuarto, denominada DE LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL 
EMBARAZO; así como la adición de los numerales 50 NONIES Y 50 
DECIES, todos de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 
California, la Comisión se dio a la tarea de llevar a cabo diligencias e 
investigaciones con el objeto de hacerse llegar de información que sirviera 
para la construcción del estudio materia de la solicitud de referéndum; 
destacando el listado de órganos de gobierno, instituciones de educación 
superior, organizaciones no gubernamentales y organismos 
ciudadanizados, que se indican en el antecedente 21 del presente 
documento. 

7 .3 A través de la información y documentos recabados, el estudio se abordó 
en siete apartados, mediante los cuales se realiza el análisis de la 
trascendencia de la solicitud de referéndum legislativo, a la luz del marco 
normativo en el ámbito internacional , nacional y local; la exposición de 
motivos y manifestaciones de trascendencia que presentó el grupo de 
promoventes y el Congreso del Estado, así como las opiniones (/\ 

7.4 

proporcionadas por las instituciones y organismos consultados. ~ \ 

En este orden de ideas, esta Comisión, analizando lo dispuesto en el 
presente estudio encuentra que, los derechos que confluyen respecto de 
la solicitud de referéndum legislativo identificada con la clave de 
IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, son en primera instancia, el derecho 
humano de la participación ciudadana que se surte a través del ejercicio 
de los instrumentos de participación ciudadana como lo es la figura del 
referéndum, mecanismo activado por parte del grupo de ciudadanas y 
ciudadanos promoventes de la solicitud de referéndum legislativo referida, 
el cual las autoridades y el estado somos responsables de velar por su 
protección y garantía; por otro lado, al analizar la solicitud de mérito, se 
identifica el derecho que tiene toda persona de tomar parte en ~las 
decisiones del gobierno de su país de forma directa, derecho que 

- - -· - -
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actualiza al solicitar el grupo promovente el ejercicio de la figura del 
referéndum legislativo. 

7 .5 Como se advierte en el cuerpo del estudio, diversos tratados han 
reconocido como derechos humanos los derechos político electorales, 
entendidos estos no solo como el derecho de votar y ser votado, sino que 
van más allá, reconociéndose el derecho de participar y formar parte en 
la toma de decisiones que involucra a las y los gobernantes en el 
cumplimiento de sus funciones públicas, previendo el derecho humano de 
la participación ciudadana como derecho indisoluble de aquellos. Los 
derechos político electorales viven una evolución constante que avanza 
hacia la ciudadanización de las estructuras gubernamentales, con la 
intención de crear un equilibrio en el sistema de pesos y contrapesos del 
poder. Considerar los derechos políticos-electorales como derechos 
fundamentales, es un avance progresista en la concepción y naturaleza 
de la actividad política y participativa de las personas en las decisiones 
gubernamentales y en la integración formal del Estado. La participación 
política de la ciudadanía debe verse desde un enfoque de ampliación de 
los derechos, el ensanchamiento de la normatividad en materia de 
participación ciudadana es pilar básico para fortalecer la democracia. 

7.6 Ahora bien, para efectos de determinar la trascendencia de la solicitud de 
referéndum aludida, esta Comisión realizó una revisión exhaustiva de las 
disposiciones jurídicas contenidas en la Ley de Participación Ciudadana, 
encontrándose que de éstas no se desprende qué debe entenderse por 
"trascendencia en la vida pública del estado" ni qué elementos o 
parámetros deben considerarse para "determinar la trascendencia". Sin 
embargo, el referéndum es una figura de democracia directa reconocida 
en la Ley citada como un instrumento de participación ciudadana. 

"Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California" 

"Artículo 24.- El referéndum es el proceso mediante el cual /os ciudadanos 
manifiestan su aprobación o rechazo a: 

/.- Las modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución del 
Estado que sean trascendentes para la vida pública del Estado; 

//.- La creación, modificación, reformas, adición, derogación o abrogación de 
las leyes o decretos que expida el Congreso del Estado que sean 
trascendentes para la vida pública del Estado, y 
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///.- La creación, modificación, reforma, adición, derogación o abrogación de los 
reglamentos que sean trascendentes paro la vida pública del municipio, en los 
términos de los reglamentos municipales." 

7.7 Que dada su naturaleza ciudadana y tratándose de una figura de 
democracia directa, y ante la ausencia de elementos o parámetros que 
permitan determinar la trascendencia en la normatividad local, resulta 
orientadora la conceptualización de trascendencia que dispone la Ley 
Federal, toda vez, que este ordenamiento precisa que un asunto resulta 
trascendente si reúne dos elementos, el poblacional y el territorial; en 
cuanto al elemento poblacional, se refiere a que el asunto a consultar 
impacte en una parte significativa de la población y lo vincula con el 
elemento territorial; es decir, que además de que el asunto a consultar 
impacte en una parte significativa de la población, también repercuta en 
la mayor parte del territorio. 

7.8 

"Ley Federal de Consulta Popular" 

"Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema 
propuesto para una consulta popular cuando contenga elementos tales 
como: 

Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y 

Que impacten en una parte significativa de la población." 

En este sentido, esta Comisión se abocó a analizar la materia objeto de 
la solicitud de referéndum legislativo, la exposición de motivos de la 
solicitud de referéndum, las manifestaciones adicionales por el grupo 
promovente, la respuesta del Congreso del Estado, así como las 
opiniones técnicas recibidas de parte de los órganos de gobierno, 
instituciones públicas y organismos de la sociedad civil, referidas en el 
apartado 5 inciso e) del presente documento; lo anterior, a la luz de los 
elementos territorial y poblacional dispuestos en el numeral sexto de la 
Ley Federal, la cual por analogía de razón se aplica al presente estudio. 

7 .9 Cabe precisar que del análisis de la exposición de motivos de la solicitud 
de referéndum, así como, de las manifestaciones adicionales, no se 
aprecian elementos de trascendencia en su vertiente territorial~ 
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poblacional; al igual que ocurre en las opiniones técnicas recibidas por 
parte de la Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género 

(SISIG), El Colegio de la Frontera Norte (El COLEF), el Instituto de la 

Mujer de Baja California (INMUJER BC) y el Colegio de Abogados 

"Emilio Rabasa de Tijuana", A. C. 

7.10 Por su parte, en la respuesta del Congreso del Estado, así como, en las 
opiniones técnicas del Colegio de Abogados de Tijuana y la Facultad de 

Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Autónoma de Baja 
California, se identifica que aluden únicamente al elemento poblacional, 
refiriendo datos estadísticos de población en el estado de acuerdo al 
INEGI, e inclusive, esta última institución académica, hace una 
exposición de datos sobre aspectos de fecundidad y mortalidad en la 
entidad. Por lo tanto, estas opiniones son consideradas en la elaboración 
del presente estudio. 

7 .11 Adicionalmente, esta Comisión se dio a la tarea de realizar una 
investigación exhaustiva en fuentes oficiales como el INEGI y la OMS, 
así como, en la doctrina; a fin de recabar información que permita cumplir 
con el objetivo del presente estudio. 

7.12 Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión, encuentra que: 

7.12.1 Respecto al elemento territorial5: 

7 .12.1.1 La Constitución Local en sus artículos 1, 2 y 3, respecto al 
estado y su territorio, precisa que el estado de Baja California 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y que la 
base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa será el municipio libre. 

"ARTÍCULO 1.- El Estado de Baja California es parte integrante e 
inseparable de la Federación constituida por los Estados Unidos Mexicanos. 

5 Este elemento se refiere a que la materia objeto de la solicitud de referéndum legislativo que nos ocupa, repercuta en la mayo' J 
parte del territorio del estado. ~ 
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ARTÍCULO 2.- La porción de territorio nacional que corresponde al Estado, 
es la que le ha sido reconocida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 3.- La base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado. es el Municipio Libre." 

7.12.1.2 En el estado de Baja California la expedición de leyes y sus 
respectivas reformas cuyo impacto trascienden a todo su 
territorio, es competencia del Congreso del Estado, de 
conformidad a lo dispuesto en las fracciones 1 y XLIV del 
artículo 27 de la Constitución Local. 

"/.- Legislar sobre todos los ramos que sean de la competencia del Estado 
y reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así como 
participar en las reformas a esta Constitución, observando para el caso los 
requisitos establecidos; 

(. . .) 

XLIV.- Expedir todas fas leyes que sean necesarias, a fin de hacer efectivas 
las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Constitución 
y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Poderes 
del Estado de Baja California. 

(. . .)" 

7.12.1.3 Ahora bien, las leyes, son un conjunto de preceptos dictados 
por la autoridad, mediante el cual se manda o prohíbe algo 
acordado por los órganos legislativos (Secretaría de 
Gobernación, s.f.); como es el caso de la materia objeto de la 
solicitud de mérito en estudio, la cual fue emitida por el 
Congreso del Estado. 

7.12.1.4 Asimismo, la Secretaría de Gobernación (s.f.) indica que, desde 
el punto de vista jurídico, la Ley es una norma en la que el 
Estado se dirige a la ciudadanía para fijar límites, 
principalmente cuenta con los atributos de bilateralidad, 
imperatividad y coercitividad. 

Es un precepto o conjunto de preceptos, dictados por la autoridad, mediante 
el cual se manda o prohíbe algo acordado por los órganos legisla~ / 
competentes, dentro del procedimiento le-gislativo prescrito, entendien ~ 
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que dichos órganos son Ja expresión de la voluntad popular representada 
por el Parlamento o Poder Legislativo. 

Desde el punto de vista jurídico es una norma jurídica en que el Estado se 
dirige a sus súbditos para fijar entre ellos y el mismo los límites de lo 
permitido. Sus atributos principales son: 1) la bilateralidad, 2) imperatividad 
y, 3) Ja coercitividad. 

Es bilateral porque debe considerar que la relación jurídica ha de darse 
necesariamente, entre dos sujetos, uno activo y otro pasivo, o sea, uno 
investido de una facultad a Ja que corresponde una obligación de otro. La 
imperatividad, llamada autarquía de la norma jurídica, refiere a que ésta se 
sobrepone a la voluntad de los sujetos cuya conducta encauza, 
independientemente que Ja voluntad de éstos pudiera ser contraria a Ja ley. 
Finalmente, es coercitiva, porque la norma se impone por una voluntad 
superior, el Estado, y significa la capacidad de la norma para hacerse 
obedecer, contra y sobre las actitudes en contrario de los sujetos cuya 
conducta someten, para garantizar su cumplimiento. Esto quiere decir que 
si sus mandatos no son cumplidos espontáneamente por los obligados, es 
legítimo usar la fuerza para que sean observados puntualmente. De esta 
forma, la capacidad coercitiva de la norma genera su inviolabilidad. 

7.12.1.5 De acuerdo con Gamas Torruco (2001), las leyes son normas 
de conducta que tienen la característica de la generalidad; es 
decir, que los supuestos de una ley (hechos, actos, situaciones) 
valen para todos los individuos sin especificaciones ni 
distinciones particulares. Así pues, el supuesto establece una 
condición común que tiene la misma fuerza obligatoria para \(\ 
todos. v \ 

7.12.1.6 En ese sentido, Palomo Carrasco (2015), refiere que esta 
característica esencial de la norma jurídica, equivale a 
sostener que una ley no mira al individuo en particular, sino 
a la comunidad en general; es decir, no se da para individuos 
determinados. 

7.12.1.7 De lo anterior, se desprende que la solicitud de referéndum 
legislativo en comento, cuya materia objeto fue reformada por 
el Congreso del Estado, será acatada en la totalidad de los 
municipios en los que se divide el territorio de Baja California. 
Actualmente el estado cuenta con 7 municipios, como puede 
observarse en la Ilustración 1. 

\ 
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Ilustración 1. División territorial del estado de Baja California 

Fuente: Instituto Estatal Electoral de Baja California . 
Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica, 2022. 

7 .12.1.8 De conformidad con lo antes expuesto y su análisis respectivo, 
esta Comisión, encuentra que, la materia de la solicitud objeto 
del presente estudio, es una reforma de orden estatal, por tanto, 
repercute en todos los municipios que integran la entidad 
federativa; es decir, repercute en la totalidad del territorio del 
estado de Baja California. En consecuencia, bajo este elemento 
la solicitud de referéndum legislativo es trascendente. 

7 .12.2 Respecto al elemento poblacional6: 

7.12.2.1 En ese sentido, de acuerdo a los datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (2021 ), se indica que, en el estado de 
Baja California, según el Censo de Población y Vivienda 2020 
de los 3, 769,020 habitantes, 1,868,431 son mujeres de O a 85 
años y más, mismas que se encuentran distribuidas por rangos 
de edad como se muestra en la Tabla 1 . 

6 Este elemento se refiere a que la materia objeto de la solicitud de referéndum legislativo que nos ocupa, impacte en una parte 
significativa de la población del estado. 
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Tabla 1. Población femenina de Baja California 
Baja California 

1 

De0a4años 131,891 

De S a 9 años 147,04S 

De 10 a 14 años 153,042 

De 15 a 19 años 154,341 

De 20 a 24 años 166,909 

De 2S a 29 años 161,994 

De 30 a 34 años 1S0,22S 

De 3S a 39 años 143,900 

De 40 a 44 años 13S,279 

De 4S a 49 años 126,657 

DeSOaS4años 108,S99 

De SS a 59 años 83,875 

De 60 a 64 años 68,73S 

De 65 a 69 años 49,722 

De70a74años 34,613 

De 75 a 79 años 22,041 

De 80 a 84 años 14,144 

85años y más 11,296 

No especificado 4,123 

1 Total de - 1,868,431 
en ele 11 

" 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020, Cuestionario Básico. 

7.12.2.2 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (2018), el 
rango de edad reproductiva en mujeres es de los 15 a 44 años. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(2021) en este rango de edad en el estado de Baja California, 
había 912,648 mujeres, además de 431,978 niñas entre O y 14 
años, que eventualmente entrarían en el rango de edad 
reproductiva. 

7.12.2.3 En cuanto a la natalidad, además de lo observado por la 
FCSyP-UABC en su opinión técnica, durante el 2020, en Baja 
California se presentaron 47,056 nacimientos (INEGI, 2021 ), de 
los cuales no es posible determinar con exactitud el rango de 
edad en el que las personas presentan embarazos que llegan 
a término, al encontrarse datos de menores de 15 años y más 
de 50 años, así como tampoco puede determinarse el rango de 
edad del grupo denominado "no especificado", como puede 
observarse en la Tabla 2. Por lo que para efectos de este 
estudio se considera el total de mujeres y personas con .. 28-y 
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Baja 
California 
Ensenada 
Mexicali 
Tecate 
Tijuana 

Playas de 
Rosarito 

San Quintín 
No 

especificado 

Total 

47,056 

6,960 
10,982 
1,964 

24,330 

1,716 

1,090 

14 

capacidad de gestar7 en el estado de Baja California que es de 
1,868,431. 

Tabla 2. Nacimientos por edad de la madre. 
De 

De20 
1 De De De De 50 

Menor 15 a 
De25 De30 

35a 40a 45a No 
de15 a24 a29 a34 

y 

años 
19 

años años ¡ años 
39 44 49 más especificado 

años años años años años 

185 4,935 11,663 10,488 7,021 3,365 858 76 14 8,451 

34 919 1,820 1,624 1,084 514 128 7 1 829 
14 1,145 2,776 2,493 1,818 827 195 18 3 1,693 
7 237 431 353 192 101 35 1 1 606 

116 2,200 5,776 5,326 3,548 1,750 438 41 9 5,126 

3 248 485 398 232 118 43 7 o 182 

11 185 366 293 145 54 19 2 o 15 

o 1 9 1 
1 

2 1 o o o o 
Fuente: INEGI, Natalidad 2020. 

7.12.2.4 De lo anterior, se deduce que la materia de la solicitud objeto 
del presente estudio no solo impacta a mujeres y personas con 
capacitad de gestar que se encuentran en edad reproductiva de 
15 a 44 años y personas entre O y 14 años que eventualmente 
entrarían en el rango de edad reproductiva, sino que como se 
indica en párrafos anteriores impacta a 1,868,431 personas de 
las 3, 769,020 que habitan en la entidad, quienes representan el 
49.6% del total de la población del estado, porcentaje que 
coincide con lo manifestado por el Congreso del Estado, la 
FCSyP-UABC y el Colegio de Abogados de Tijuana. En 
consecuencia, bajo este elemento la solicitud de referéndum 
legislativo es trascendente. 

8. En el apartado "SÉPTIMO" denominado "REFERENCIAS" se indican las 
referencias bibliográficas utilizadas para la elaboración del estudio. 

7 La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sentencia que recae en la Acción de lnconstitucionalidad 148/2017, reconoce 
que las personas con capacidad de gestar " ... {son] aquellas personas que, perteneciendo a diversas identidades de género 
distintas del concepto tradicional de mujer, sus cuerpos sí tienen la capacidad de gestar (por ejemplo, hombres transgénero, 

! 

l 
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9. Adicionalmente, esta comisión concluye que con la analogía de la Ley Federal 
de Consulta Popular se cumple con un elemento cuantitativo, tal y como se desarrolló 
en numerales anteriores; así mismo, en estos se hizo referencia a los derechos políticos 
de participación ciudadana retomando la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Baja California en el Recurso de Inconformidad Rl-41/2019 donde, con 
independencia de que haya sido revocada8 , fijó un parámetro cualitativo destacando lo 
concerniente a la participación ciudadana, lo cual se robustece con el marco normativo 
aplicable desarrollado en el presente documento. 

10. En virtud de lo antes expuesto, es que esta Comisión determina que la 
SOLICITUD DE REFERÉNDUM LEGISLATIVO identificada con la clave de 
expediente IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, de conformidad a los elementos territorial 
y poblacional esgrimidos en el presente Dictamen y Anexo Único, ES 
TRASCENDENTE PARA LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

PU·NTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. La solicitud de referéndum legislativo identificada con la clave de expediente 
IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, presentada por Luis Alberto Juárez Fernández, en su 
carácter de representante común de un grupo de ciudadanas y ciudadanos residentes 
en el Estado de Baja California, ES TRASCENDENTE de conformidad con lo razonado 
en el considerando IV del presente Dictamen y su Anexo Único. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral notifique, en 
forma personal, el presente Dictamen a Luis Alberto Juárez Fernández, representante 
común del grupo de ciudadanas y ciudadanos promoventes de la solicitud de 
referéndum legislativo referida en el resolutivo PRIMERO, en el domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones en su escrito de solicitud. 

\ 

• Eo cl J,;oo Ele""ª' cecaido '"cl e'ped;eote SG-JE-8/2019. G""daJ.jara, Jalh<CO, • d;oc;,,;, de ~yo de do• mH d;eo;o,eve. ~ 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral notifique, por 
oficio, el presente Dictamen a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado. 

CUARTO. Queda a disposición del representante común y de las personas autorizadas, 
el expediente No. IEEBC/CG/REF001/13-01-2022, para ser consultado. 

QUINTO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional, en 
términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión 
de Participación Ciudadana y Educación Cívica el 7 de abril de 2022, por votación 
unánime de la Consejera Electoral, Guadalupe Flores Meza y el Consejero Jorge 
Alberto Aranda Miranda en su carácter de vocales, y del Consejero Electoral, Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, en su carácter de Presidente. 

PRESI 

C. GUADAh LORES MEZA 
/ VOCAL 

C. IRIS BERENICE 

O ARANDA MIRANDA 
CAL 

LOZANO RIVAS 
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